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-CON FUNDAMENTO EN-LOS ARTídiLOS27 TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTlTUCIÓr-{E'OLlTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS-MEXICANOS; -
26 y 32 BIS FRACCIONES -1, 111 Y~XXXIX DE LA LEY__ORGÁNICA DE LAADMINISTRACjÓN- PÚBLICA FEDERAL; 2 FRACÓ-ÓN XXIV, 19
FRACCIÓN XXV Y 32 FRACCiÓN VI DEl REGLAMENTo.-INTERIOR DE LA SECRETAR!A·DE ME-DIO AMBIENTE Y-RECURSOS NATURALES,
fiJ.BLICADO EN ECDIMIO OFICIAl~DELAFEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012;>79,~-80,J 82,86 Y 8ioE LA LEY GENERAL DEL

, EQl,.HLlBRIO ECOLÓGICO y LA PROTECCI9N AL AMBIEf{rE; 10
, 20

, 9° FRACCIONES XII; 29:-~C[,35-;_36, 42, 82~83,ª4~ª-5, 87, 88~89, 90 , 91 Y .
106 DE.LA LEY GENEML:' DE VIDA SILVESTRE; 12, 91,93;:_94 y 104 DEL RE-GLAMENTO DE-l,A.LEY GENERAL _OENIDA SILVESTRE; Y EN
VIB~QDDE HABERCUMPLlgO CON ld\:!'JORM~TIVA VIG¡;N.IE EN LA MATERIA,-LA DIRECCIÓlfG)=NERAL DE VIDASILYESTRE J\UTORlzA
Ele APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO-DFlOS SIGUIENTE_S::EJEMPLARES;PARA SER EJE.R~IDO~EN LA lJNIOf>,D_~QEc:._MANEJO~PARA LA
~OMSE.l3VACiÓN DE LA::\!IDg~LvESiFLE:(LJMb) QUE S~-DESC~¡BE A CON-¡-INiJAC}9N:~_-~:CCt{- .• :~::.:..:- ~~=:_~: ~-~
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El Responsable Técnico de la UMA o PIMVS, deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el nuevo
propietario de tos ejemplares autorizados para su aprovechamiento. Así mismo, este último será el único responsable de danos ocasionados a

. terceros. _. > . /, ,
E[ Titular deberá entregar a esta Dirección General, un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los datos completos del o los
compradores, cantidad de ejemplares adquiridos y número de identificación de cada ejemplar, a este reporte deberá anexar copia de las facturas
de venta debidamente requisitadas.. " I

~ , ! •

Para demostrar la legal procedencia de lbs ejemplares bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente foliada con el siguiente
contenido: No. de oficio de autorización de aprovechamiento, los datos de la UMA o en su caso, del predio o instalación que maneja vida
silvestre en forma confinadaJl",IMVS) en donde se realizó, nombre y clave de registro, especie a la que pertenecen los ejemplares y número de
sistema de marcaje de cada uno,' de conformidad a lo establecido en el Art[cu[o 51 de La Ley General de Vida Sllvestre.' Para la

.>: comercialización fuera del }erritorio mexicano, deberá solicitar la autorización de exportación correspondiente, de conformidad a la
norrnatlvldad establecida para el caso. ./ I

La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
y de sanidad animal exigidas P~oJ las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales. _',
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Toda persona que cause daños a la vidasilvestre o su hábitat, en contraversión de [o establecido en la Ley General de Vida Silvestre y su
Reglamento, en la Ley General dttl Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnblenle y demás disposiciones administrativas en la materia, estará
obligada a repararlos en términos de materia del fuero común y para toda la república en materia federal, así como en lo particularmente previsto
por la Ley. \

~ l
De no atender estas disposiciones, se procederá' a cancelar la presente/autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la
autoridad competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el,~aso.

los ejemplares de jaguar son hijos dé la hembra de Jaguar Negro (panthera anca) con marcaje microchip AVIO 081'630'265 y del
macho de Jaguar Negro (Panthera anca) con mflrcaje microchip AVID 015'818*329, según se señala en el acta de nacimiento 001/16 del
20/04/16.. \ ,

~, I ~

Los ejemplares que se incluyen en esta autorízacíón, serán aprovechadoscon fines comerciales.
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